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Poder Legislativo
Provincia de Tierra delPutgo

Antártida e Islas dtlAtlántico Sur

BLOQUE A.R.I.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.: Solicitar al Poder Ejecutivo provincial quef-a-4ravés~del^ár.ea—
,-COT-r-espondaAen relación al IN. FUE. TUR. informe a "Usía Cámara Legislativa lo
siguiente:

1)- Recaudación mensual desde el 01/01/2004 a la fecha, discriminada per
¿.o-,.

establecimiento y concepto, retecionati-es a hoteles y centros de esquí Cerro Castor

y Le Martialj

2)- Detalle de los anticipos con cargo a rendir vigentes, saldos bancarios^y Ejecución

Presupuestaria al 31/06/07¡

3)'jListado de personal de planta permanente, persona! adscriptojContratados y planes

dependientes del ln.Fue.Tur.(cons¡gnando apellido y nombre, área de prestación de

servicio^y categoría de revista;

4}- Estado de los medios de elevación, ente verificador^ seguros de responsabilidad
n.

civil. En caso de tener contratos de mantenimiento, copia de los mismos y grado de.

cumplimiento*

5)- juicios contra el Estado de empresas contratistas de los centros de esquí- estado

de los mismos, motivo, monto reclamado, fecha de prescripción y toda otra

información relacionada;

6)-feopÍa de los contratos vigentes de concesión de los centros de esquí con sug

anexos y sus modificatorios actualizados a la fecha. Contratos con entidades o

particulares relacionados al refugio de montaña y la escuelita de esquí del Centro

Le Martial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese, ar

JOSÉ CJJ.VÍ.LQS

Í..R.I-
-—^

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandivicb del Sur j, las ¿fílelos Continentales, Sonj Serán Argentinos

MANUEL RAIMBAULT
Legislador

A.R-I-



Poder Legislativo
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

~ BLOQUE A.R.I.

p
. /SEC

1*

N*° /^

ODER LEGISLATIVO
RETARÍA LEGISLATIVA

L 5 JUL 200?

UESAQE^ENTRADA //
FUNDAMENTOS

/ I/

Señora Presidenta:

Por los motivos que serán expuestos, solicitamos a nuestros pares
su acompañamiento en el presente proyecto de resolución.

JOSÉ

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich delSurj, losHielos Continentales, Sony Serán Argentinos



Poder Legis/atívo
Provincia de Tierra dslFuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I. ~~

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincia! que, a través del área que
corresponda, en relación al IN.FUE.TUR. informe a ésta Cámara Legislativa lo
siguiente:

1) Recaudación mensual desde el 01/01/2004 a la fecha, discriminada por

establecimiento y concepto, relacionados a hoteles y centros de esquí Cerro Castor

y Le Martial.

2) Detalle de los anticipos con cargo a rendir vigentes, saldos bancarios, y Ejecución

Presupuestaria al 31/06/07.

3) Listado de personal de planta permanente, personal adscripto contratados y planes

dependientes del In.Fue.Tur. consignando apellido y nombre, área de prestación de

servicio y categoría de revista.

4) Estado de los medios de elevación, ente verificador, seguros de responsabilidad

civil. En caso de tener contratos de mantenimiento, copia de los mismos y grado de

cumplimiento.

5) Juicios contra el Estado de Empresas contratistas de los centros de esquí, estado

de los mismos, motivo, monto reclamado, fecha de prescripción y toda otra

información relacionada.

6) Copia de ¡os contratos vigentes de concesión de los centros de esquí con sus

anexos y sus modificatorios actualizados a la fecha. Contratos con entidades o

particulares relacionados al refugio de montaña y la escuelita de esquí del Centro

Le Martial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese, arehúyese.-

JOSE CARLOS MARTINE5
Vflislaclor

MANUEL RAIMBAULT
Legislador

A.R-I-

Laslilas Malvinas, Georgiasj Sandwich delSury, ¿ostHie/os Continentales, Son J Serán Argentinos


